
SUCESION No.1100131100202015-0098700 

CAUSANTE: OSCAR JOSE GOMEZ SANTA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría, elabórese 

nuevo despacho comisorio en los mismos términos del que obra a folio 103 del 

cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. Remitiendo dicho oficio 

al apoderado de los interesados al correo electrónico por este suministrado, para 

que proceda a su diligenciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202015-0112600 

DTE: LAURA ALEXANDRA BALLESTAS GOMEZ 

DDO: EDIMAR CABARCAS RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, allegado por la Defensora de 

Familia, frente a la notificación que por correo electrónico se hizo al ejecutado 

EDIMAR CABARCAS RODRIGUEZ, se le indica a la parte demandante que 

debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 respecto al trámite 

de notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del ejecutado señor EDIMAR CABARCAS RODRIGUEZ, debe 

allegar las pruebas documentales que acrediten su dicho (esto es, si las 

partes intercambiaban correos electrónicos) debe adjuntar pantallazo de 

los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 



De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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PARTICION ADICIONAL No.1100131100202016-0031800 

DTE: YOLANDA MURILLO HUERTAS 

DDO: JORGE ELIECER VARGAS AREVALO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que el titular del despacho el día tres (3) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) realizó audiencia en proceso de unión marital de hecho 

No.1100131100202019-0105500, la cual se extendió hasta las horas de la tarde, 

no fue posible realizar la diligencia programada en el proceso de partición 

adicional de la referencia, motivo por el cual, resulta necesario reprogramar la 

diligencia dispuesta en auto de fecha tres (3) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), en consecuencia, se dispone:  

Fijar la hora de las _9:00__, del día de __24__, del mes de __ENERO__, del 

año dos mil veintidós (2022) para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 501 numeral 3º del Código General del Proceso (C.G.P.), 

aclarándole a las partes que en dicha diligencia se resolverá lo pertinente 

sobre las objeciones propuestas por la parte demandada señor JORGE 

ELIECER VARGAS AREVALO respecto a las partidas adicionales 

inventariadas en su oportunidad por la señora YOLANDA MURILLO 

HUERTAS.  

En consecuencia, se decretan como pruebas las siguientes:  

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE:  

A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la presente solicitud de partición adicional.   

B-) Testimoniales. A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados de AMANDA ESPERANZA, JORGE ORLANDO y YEILI 

YOLANDA VARGAS MURILLO (hijos de las partes) prueba solicitada por el 

agente del ministerio público a folio 6 del expediente digital cuando presento la 

solicitud de partición adicional), respecto a los testigos, es carga de las partes 

comunicar la fecha de la diligencia señalada para asegurar su comparecencia 

(artículo 217 C.G.P.).  

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO:  

A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la contestación de la presente demanda.   

B-) Testimoniales. A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados de PABLO EMILIO PARRA, OSCAR RENE RIVEROS 

LLANTEN, prueba solicitada por el apoderado del demandado a folio 172 del 

expediente digital cuando contestó la solicitud de partición adicional).   

 

DE OFICIO:  

 

A.-) Interrogatorio De parte: Se decretan los interrogatorios de parte de 

YOLANDA MURILO HUERTAS y JORGE ELIECER VARGAS 

AREVALO.  

 

B.-) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) requiere a la señora YOLANDA MURILO HUERTAS, para 



que alleguen POR LO MENOS CON CINCO DÍAS DE ANTERIORIDAD 

A LA FECHA DE AUDIENCIA PROGRAMADA, los siguientes 

documentos:  

 

- Folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble que se pretende incluir 

como activo adicional en la liquidación de la sociedad conyugal VARGAS-

MURILLO.  

 

- Documentales que acrediten la existencia de los osarios que indica se 

encuentran en el cementerio de Chapinero, con placas No.33 y 34 que relacionó 

en su solicitud de partición adicional.  

 

- Aporte el avalúo respectivo del inmueble que pretende inventariar como 

activo adicional, tomando en cuenta lo previsto en el art. 444 del C.G.P. En 

torno a la partida relativa a derechos de posesión y mejoras, allegar el respectivo 

dictamen pericial. 

 

Así mismo, se requiere al señor JORGE ELIECER VARGAS AREVALO para 

que aporte al despacho:  

 

- La documental respectiva que acredite la forma en la que el señor JORGE 

ELIECER VARGAS AREVALO adquirió los derechos de posesión sobre el 

inmueble ubicado en la diagonal 44 bis No.1A-47 interior 2 Barrio Mariscal 

Sucre, la fecha de adquisición y demás documentos que se encuentren en su 

poder.  

 

- Informe el demandado si en la actualidad existe proceso de pertenencia 

que se este adelantando frente al inmueble en apartes indicado, en caso 

afirmativo, indique ante qué juzgado, el número del proceso así como las copias 

de las actuaciones que se han adelantado y el estado de dicho proceso.  

 

Se requiere a los abogados de las partes, para que se sirvan garantizar por 

el medio electrónico idóneo la comparecencia de los testigos solicitados (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la 

inmediación y concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.).  

 

Por secretaría por el medio más expedito comuníquese la anterior decisión 

a las partes y sus apoderados judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 



N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202016-0049300 

DTE: JUAN RAUL BARRERA MORENO 

DDO: LUZ MYRIAM ROMERO TORRES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, por secretaría repítase y 

actualícese en los mismos términos el oficio No.1772 de fecha treinta (30) de 

mayo de dos mil diecinueve (2019), dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, y entréguesele a la parte interesada, para 

que proceda a su diligenciamiento.  

 

 En el oficio que se elabore y que se está ordenando actualizar, 

infórmese que el mismo fue elaborado desde el día treinta (30) de mayo de 

dos mil diecinueve (2019), pero al parecer, no fue diligenciado por la parte 

interesada.   

 

Frente a la solicitud de copias, por secretaría, expídanse las copias del 

expediente que se requieran.  

 

Para mayor información frente al pago de las copias y su entrega, la parte 

interesada, puede comunicarse al abonado telefónico 2430771 a través del cual 

deberá concertar una cita en las instalaciones del juzgado, donde le explicaran 

los temas relativos al pago de las copias y entrega de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202016-0055500 

DTE: LAURA MILENA CANO AYURE 

DDO: RAUL ARMANDO CANO MOLINA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la alimentaria LAURA MILENA 

CANO AYURE, agréguese al expediente para que obre de conformidad y 

póngase en conocimiento de la parte demandada señor RAUL ARMANDO 

CANO MOLINA y su apoderada judicial a los correos electrónicos por estos 

suministrados para los fines legales pertinentes.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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INVENTARIOS ADICIONALES No.1100131100202016-0069500 

SUCESION 

CAUSANTE: LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos agréguese al expediente para 

que obre de conformidad.  

 

Sin embargo, se requiere a la abogada para que aporte el respectivo poder donde 

la cónyuge y los herederos en el asunto de la referencia la autoricen para 

presentar los inventarios adicionales que ahora pretende adelantar, como quiera 

que el proceso de sucesión de la referencia, se terminó en debida forma, 

mediante sentencia de fecha veinte (20) de abril de dos mil diecisiete (2017). 

 

Así mismo, debe realizar su petición en los precisos términos indicados en el 

artículo 502 del Código General del Proceso (C.G.P.), indicando que bienes son 

los que pretende inventariar en esta oportunidad junto con las pruebas que 

acrediten la existencia de los mismos, así como su valor.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202016-0070400 

CAUSANTE: GONZALO ROBERTO RODRIGUEZ ACOSTA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, por secretaría repítase y 

actualícese en los mismos términos el oficio No.0059 de fecha diecisiete (17) 

de enero de dos mil dieciocho (2018), dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, y entréguesele a la parte interesada, para 

que proceda a su retiro y diligenciamiento.  

 

 En el oficio que se elabore y que se está ordenando actualizar, 

infórmese que el mismo fue elaborado desde el día diecisiete (17) de enero 

de dos mil dieciocho (2018), pero no fue diligenciado por la parte 

interesada.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202017-0087500 

CAUSANTE: HORACIO VARGAS SASTOQUE y GABRIELINA VARGAS VARGAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

De la corrección al trabajo de partición y adjudicación que antecede, se les corre 

traslado a los interesados en el presente proceso por el término legal de cinco 

(5) días. (Art.509 Num.1º del Código General del Proceso C.G.P.). Para lo 

anterior, remítase a través de PDF tanto a los apoderados de las partes del 

proceso como a las partes del proceso, mediante correo electrónico por éstos 

suministrado, copia de dicho trabajo de partición. Cumplido lo aquí ordenado 

frente a la remisión del expediente, por secretaría controle el término antes 

indicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202017-0104800 

DTE: KATTY LUZ HERNANDEZ SUAREZ 

DDO: ERNESTO JOSE OTERO MARCELO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA “CAJAHONOR” agréguese al 

expediente para que obre de conformidad, y la misma póngase en conocimiento 

de las partes y sus apoderados judiciales a los correos electrónicos por estos 

suministrados para los fines legales pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202018-0003300 

DTE: RICARDO ALEXANDER VARGAS PRIETO 

DDO: MILENA KATHERINE MALAGON GORDILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el apoderado del ex cónyuge señor RICARDO 

ALEXANDER VARGAS PRIETO, se pronunció en tiempo respecto a las 

objeciones propuestas por el apoderado de la señora MILENA KATHERINE 

MALAGON GORDILLO.  

En consecuencia, como quiera que las documentales allegadas, resultan ser 

suficientes para resolver la objeción presentada, se dispone que, 

ejecutoriada la presente providencia, por secretaría se ingrese las 

diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente 

a dichas objeciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202018-0045400 

DTE: KATHERINE ANGULO ROBLES 

DDO: CHRISTIAN ARMANDO LAVERDE  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

  

1. De cumplimiento la apoderada, a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su dirección de correo 

electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

informe como obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado a efectos 

de notificarlo del presente trámite por los canales digitales pertinentes.  

 

3. Se le pone de presente a la parte ejecutante que la cuota alimentaria se debe 

incrementar conforme al aumento del salario mínimo mensual legal vigente, 

conforme se estableció en la sentencia dictada por este despacho judicial el día 

dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019), debe realizar el 

incremento conforme al cuadro que se elabora a continuación:   

 

VALOR CUOTA ALIMENTARIA:  

 

 

Año 

Valor cuota 

anterior 

% Incremento 

cuota  

Valor 

incremento  

Total Cuota 

mensual 

2019    $ 1.200.000,00 

2020 $ 1.200.000,00 6,00% $ 72.000,00 $ 1.272.000,00 

2021 $ 1.272.000,00 3,50% $ 44.520,00 $ 1.316.520,00 

 

 

4. Se requiere a la parte interesada para que exponga de manera clara, precisa 

y separada las pretensiones de la demanda, indicando de 

manera individual el monto cobrado por concepto de las cuotas de alimentos 

adeudados por el ejecutado, indicando a que periodo corresponden y la 

sumatoria de los mismos, como quiera que las cuotas alimentarias al ser 

periódicas deben exigirse en pretensiones separadas, ejemplo: Pretensiones: 1. 

El señor…adeuda por concepto de cuota alimentaria para el mes…del año 

2019 la suma de $....para un gran total de $...para el año… y así sucesivamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez 

Juez 

Familia 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aceb0e8b59ea68ddce94f2b9f9170a10b350c808268da53e94264e10c0dfa15a 

Documento generado en 13/09/2021 10:29:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202018-0046900 

DTE: HAROLD JICSON ENRIQUEZ ORTIZ 

DDO: ROSYRYZ DEL CARMEN ERAZO ALVAREZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Fenecido como se encuentra el término de suspensión del proceso como se 

dispuso en audiencia celebrada el día dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), el despacho ordena su reanudación, conforme lo establece el inciso 

segundo (2º) del artículo 163 del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

Comuníquesele por el medio más expedito (telefónicamente o a través del 

correo electrónico suministrado) a las partes y sus apoderados judiciales lo 

aquí dispuesto, requiriéndolos para que informen al juzgado si de común 

acuerdo y a través de Escritura Pública los interesados en el presente proceso 

procedieron a liquidar la sociedad conyugal de la referencia, en caso afirmativo 

alleguen la documental respectiva para disponer lo pertinente sobre el trámite 

del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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República de Colombia 

  

Rama Judicial  

Juzgado Veinte (20) de Familia  

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

  

REF.: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL.    

 No.1100131100202018-0054800  

  

DTE: KAREM ANDREA CONTRERAS RODRIGUEZ en contra de 

HERNANDO ANTONIO RAMOS DIAZ.   

  

Descontados los presupuestos procesales, y presentado como se 

encuentra el trabajo de partición y adjudicación dentro del proceso de 

liquidación de sociedad conyugal de KAREM ANDREA CONTRERAS 

RODRIGUEZ y HERNANDO ANTONIO RAMOS DIAZ tal y como se 

advierte al interior del cuaderno de liquidación de sociedad conyugal, procede 

el Despacho conforme a los lineamientos del numeral 2 del artículo 509 del 

Código General del Proceso C.G.P., a decidir lo que en derecho corresponda 

previos los siguientes:  

  

ANTECEDENTES:   

  

El presente proceso de liquidación de sociedad conyugal se admitió 

mediante providencia de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019). El día doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) se llevó 

a cabo audiencia de inventarios y avalúos, en la misma diligencia se decretó la 

partición y se designó partidor a un auxiliar de la justicia de la lista 

respectiva. Quien lo presentó en debida forma como se advierte a folios 345 a 

357 del expediente digital, respecto del cual pasa el despacho a pronunciarse:   

  

CONSIDERACIONES:   

  

1. El artículo 509 numeral 2º del Código General del Proceso C.G.P., 

establece que: “…2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictara sentencia 

aprobatoria de la partición, la cual no es apelable.”  

  

2. En el caso sub examine, se advierte que el trabajo de partición y 

adjudicación allegado por el partidor aquí designado, reúne los requisitos 

procesales y sustanciales pertinentes.   

  

3. Por lo anteriormente expuesto, es que el Despacho aprueba la 

adjudicación, tomando las demás determinaciones pertinentes al respecto 

conforme a los parámetros del numeral 7° del artículo 509 ibídem, en 

consecuencia:   

  



EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE (20) DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY  

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación, referido en las anteriores consideraciones.   

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone que el trabajo de 

partición y adjudicación se inscriba en el folio de Matrícula Inmobiliaria que 

para el efecto tenga asignado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respecto al inmueble adjudicado. Ofíciese.   

 

TERCERO: Expedir a costa de los interesados copias auténticas del trabajo de 

partición y de esta sentencia, para los fines pertinentes.  

  

CUARTO: Protocolizar, a costa de los interesados, el trabajo de partición y 

adjudicación al igual que ésta sentencia en la Notaría por ellos elegida para tal 

fin.  

 

QUINTO: En caso de haberse decretado medidas cautelares se ordena su 

levantamiento. Por secretaría expídanse los oficios a que haya lugar previa 

verificación de la existencia de embargos de cuotas partes.   

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202019-0002300 

CAUSANTE: RAFAEL ALDANA ARAGON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido de la comunicación que antecede, por secretaría 

ofíciese al juzgado Séptimo (7º) Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, 

indicándoles que deben dar estricto cumplimiento al despacho comisorio 

ordenado por este juzgado, lo anterior, por cuanto dicha comisión se ordenó 

atendiendo las facultades establecidas en el artículo 37 del Código General del 

Proceso (C.G.P.).   

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGALNo.1100131100202019-0030300 

DTE: AUGUSTO RAMIRO AVILA 

DDO: GLORIA MARINA TORRES BEJARANO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), lo anterior, sin perjuicio 

de que presentada en debida forma pueda ser conocida nuevamente por este 

despacho judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202019-0035600 

DTE: ALEXANDRA MEJIA DELGADO 

DDO: WILLIAM ALEXANDER BELLO GOMEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá, en providencia de fecha veinticuatro 

(24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a través de la cual se resolvió 

CONFIRMAR la sentencia proferida dentro del asunto de la referencia el día 

veintiocho (28) de abril de la presente anualidad. 

Dicha decisión póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales, para los fines legales pertinentes por el medio más 

expedito (telefónicamente o a través del correo electrónico suministrado).  

Por otro lado, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 

QUINTO y SEXTO de la sentencia dictada por este despacho judicial el día 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021), y numeral SEGUNDO de 

la sentencia dictada por el honorable Tribunal Superior de Bogotá el día 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202019-0041800 

DTE: LIDIA HILADY REY BARBOSA 

DDO: DANILO CARRERO LEON 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho requiere al apoderado de la parte demandante al correo electrónico 

por este suministrado, para que allegue al juzgado, copia de la certificación 

proveniente de la empresa de correo InterRapidísimo donde indique que se 

entregó de forma positiva el aviso de que trata el artículo 292 del Código 

General del Proceso (C.G.P.) en mayo de la presente anualidad, y que la persona 

a notificar vive o labora en el lugar donde se entregó el mismo.  

Lo anterior, como quiera que, de sus anexos, solo aporta dicha certificación del 

citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso (C.G.P.) como se 

advierte a folios 40 y 62 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202019-0046600 

DTE: CARMEN ROSA POMAR ROA 

DDO: GABRIEL MOTTA CHAVEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que se cumplió con el emplazamiento ordenado de los 

acreedores de la sociedad conyugal de los señores CARMEN ROSA POMAR 

ROA y GABRIEL MOTTA CHAVEZ en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 501 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se señala la hora de las __2:30__ del día _21_ del 

mes de __ENERO__ del año dos mil veintidós (2022) con la finalidad de que 

se haga la presentación del ACTA DE INVENTARIOS y AVALÚOS.  

 

Se advierte a los interesados que en la diligencia deberán adjuntar con el acta 

en comento los documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del 

activo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el Despacho. 

Igualmente, y en caso de que se pretendan implicar dineros, se tendrá que 

señalar en donde se encuentran capitalizados o depositados los mismos.  

 

En tratándose de bienes inmuebles, los interesados deben aportar copia de la 

referida escritura pública con constancia de su registro y del folio de matrícula 

inmobiliaria (ley 1579 de 2012) y el avalúo catastral de dichos bienes.    

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que dos días antes de la 

fecha aquí señalada, envíen el acta de inventarios y avalúos a los siguientes 

correos electrónicos flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202019-0048800 

DTE: ROSANITA CAMILO MINA 

DDO: HEREDEROS DE CARLOS AUGUSTO VELEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Con el fin de llevar a cabo la práctica de la prueba genética al interior del 

presente proceso, y concretamente para la toma de muestra de los demandados 

herederos determinados señores CARLOS AUGUSTO VELEZ RODRIGUEZ 

y CLAUDIA PATRICIA VELEZ RODRIGUEZ, conforme los parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA07-04027 de 2007 del Consejo Superior de 

la Judicatura, el Juzgado Dispone:  

Se comisiona con amplias facultades al CONSULADO DE COLOMBIA en 

las ciudades de Victoria (Australia) y Bruselas (Bélgica), para la toma de 

muestra a los citados demandados, con el apoyo de un laboratorio de 

genética debidamente acreditado, para ser remitido luego al grupo de 

Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

conservando la cadena de custodia. LIBRESE EXHORTO concediendo 

término prudencialmente necesario para ello. 

La dirección exacta, ciudad y país de los demandados herederos 

determinados, señores CARLOS AUGUSTO VELEZ RODRIGUEZ y 

CLAUDIA PATRICIA VELEZ RODRIGUEZ, , obra a folios 162 y 164 del 

expediente digital.  

Secretaría proceda a elaborar el FUS de prueba de ADN junto con el 

exhorto aquí ordenado y remítalos al grupo de Genética del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

Una vez se obtenga respuesta a las anteriores diligencias se dispondrá sobre 

la toma de muestra a la demandante residenciada en esta ciudad y la 

demandada señora MARIA TERESA VELEZ RODRIGUEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
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RODRÍGUEZ  
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0053800 

DTE: TALIANA GALARZA CAMACHO 

DDO: HEREDEROS DE LUIS ANTONIO PEREZ PATIÑO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá, en providencia de fecha nueve (9) de 

julio de dos mil veintiuno (2021), a través de la cual se resolvió CONFIRMAR 

la sentencia proferida dentro del asunto de la referencia el día catorce (14) de 

mayo de la presente anualidad. 

Dicha decisión póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales, para los fines legales pertinentes por el medio más 

expedito (telefónicamente o a través del correo electrónico suministrado).  

Por otro lado, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en las sentencias 

de fecha catorce (14) de mayo y nueve (9) de julio de la presente anualidad, 

procediendo a liquidar las costas tanto en primera como en segunda instancia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0067800 

DTE: BARBARA ROCIO GOMEZ TORRES 

DDO: HEREDEROS DE CHRISTIAN LEONARDO HUERTAS GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el demandado heredero determinado menor de edad 

NNA S.A.H.V representado legalmente por su progenitora señora SIRLEY 

ANDREA VANEGAS PADILLA, luego de notificado del presente trámite por 

correo electrónico conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

no contestó la demanda de la referencia.   

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

de las contestaciones de la demanda presentadas por el curador ad litem de la 

menor de edad NNA L.S.H.G. y la curadora ad litem de los herederos 

indeterminados del fallecido CHRISTIAN LEONARDO HUERTAS 

GARCIA, se corre traslado a la parte demandante por el término legal de cinco 

(5) días, en la forma dispuesta por el artículo 370 en concordancia con el 110 

del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de la secretaría del juzgado, 

remítase a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF de las 

contestaciones de la demanda, a los correos electrónicos por estos suministrados 

y cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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PETICION DE HERENCIA No.1100131100202019-0088000 

DTE: YEINY FERNANDA VERGARA FONSECA 

DDO: RAFAEL HUMBERTO VERGARA QUEMBA Y OTROS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho requiere al apoderado de la demandante señora YEINY 

FERNANDA VERGARA FONSECA, para que allegue la certificación 

proveniente de la empresa de correo, donde se indique que el aviso de que trata 

el artículo 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) fue entregado de forma 

positiva a los demandados, y que las personas a notificar, viven o laboran en el 

lugar al que se remitió dicho aviso. Así mismo, acredite que con el aviso remitió 

copia de la demanda, auto admisorio y anexos debidamente cotejados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0092500 

DTE: JUANA BELTRAN DE MARQUEZ (FALLECIDA) 

DDO: HEREDEROS DE NORBERTO OTERO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que los demandados señores HUGO ALBERTO 

MARQUEZ BELTRAN y PEDRO ALEJANDRO MARQUEZ BELTRAN 

luego de notificados del presente trámite, no contestaron la demanda de la 

referencia.   

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

de la contestación de la demanda, de las excepciones de mérito propuestas por 

la curadora ad litem de los herederos indeterminados del fallecido 

NORBERTO OTERO, y de la contestación de la demanda presentada por el 

curador ad litem de los herederos indeterminados de la fallecida JUANA 

BELTRAN DE MARQUEZ, se corre traslado a la parte demandante por el 

término legal de cinco (5) días, en la forma dispuesta por el artículo 370 en 

concordancia con el 110 del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de 

la secretaría del juzgado, remítase a la parte demandante y su apoderado judicial 

copia en PDF de las contestaciones de la demanda, a los correos electrónicos 

por estos suministrados y cumplido lo anterior contrólese el termino antes 

indicado.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202019-0098100 

DTE: NATALY PERILLA BETANCOURT 

DDO: FREDY TOVAR RUIZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (certificado estudios menor de 

edad) allegado por el apoderado de la parte demandante, agréguese al 

expediente para que obre de conformidad.  

Previo a seguir adelante con el trámite del proceso, por secretaría ofíciese a la 

Institución Educativa Yermo y Parres para que informen al despacho que 

persona firma la matrícula del menor de edad NNA F.T.P. quien figura como 

su acudiente, y que persona se encarga de recibir los boletines escolares del 

niño.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO No.1100131100202019-0104800 

DTE: MARIA MERCEDES ERAZO OBANDO 

DDO: JAVIER ENRIQUE CEPEDA SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría 

comuníquese mediante oficio al Juzgado Séptimo (7º) Civil de Oralidad de esta 

ciudad, que el proceso de la referencia se encuentra debidamente terminado 

mediante auto del veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) y en el 

mismo se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto de la referencia. Lo anterior, para que tomen nota de lo allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 
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DISOLUCIÓN UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0003300 

DTE: KAREN ANDREA ARDILA CHAPARRO 

DDO: HOLLMAN JAVIER AVENDAÑO PATIÑO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el demandado, luego de ser notificado del asunto de 

la referencia por correo electrónico, no contestó la presente demanda.  

En consecuencia, como quiera que las documentales allegadas, resultan ser 

suficientes para resolver la controversia planteada, el despacho concede el 

término de cinco (5) días para que los extremos presenten sus alegatos de 

conclusión y oportunamente, ingresen las diligencias para resolver lo que 

en derecho corresponda (artículo 278 numeral 2º del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202020-0009300 

CAUSANTE: VICTOR FRANKLIN FRANCISCO CICERON LIEVANO FERNANDEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por los 

apoderados de los herederos reconocidos en el asunto de la referencia, respecto 

a la ampliación del término de suspensión concedido en auto de fecha nueve (9) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021), atendiendo lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 161 del Código General del Proceso (C.G.P.), se Dispone:  

 

Decretar la SUSPENSIÓN del presente proceso por el término solicitado, 

esto es por seis (6) meses a partir de la ejecutoria del presente auto.   

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que, si los interesados 

llevan a cabo la sucesión de la referencia mediante escritura pública, la 

aporten al despacho para disponer lo que corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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Firmado Por: 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez 

Juez 

Familia 020 



Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c120dd2a276235bed5e0008dcdca5a949fa35d907edf590443949c01aa2f89e6 

Documento generado en 13/09/2021 10:22:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202020-0029600 

DTE: ANA MARIA RIBERO NEIRA 

DDO: PABLO ANDRES PORTELA GALVIS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la apoderada del demandado canceló la multa que le 

fue impuesta por este despacho judicial mediante providencia de fecha seis (6) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

Por otro lado, previo a disponer lo pertinente sobre el trámite del asunto de la 

referencia, por secretaría requiérase a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales a los correos electrónicos suministrados al interior de las diligencias, 

para que informen al juzgado, el estado actual del proceso de Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio Católico, que informaron se adelanta ante en 

juzgado Treinta y dos (32) de Familia de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202020-0031800 

DTE: MILTON JAVIER NENGUA MUÑOZ 

DDO: TIRMARY JOSEFINA URBAEZ ESCALONA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la demandada señora TIRMARY JOSEFINA 

URBAEZ ESCALONA, se notificó del asunto de la referencia mediante correo 

electrónico, quien no contestó la demanda dentro del término legal.  

Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, conforme a 

lo establecido en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, por parte de la 

secretaría del juzgado, inclúyase a los acreedores de la sociedad conyugal de 

MILTON JAVIER NENGUA MUÑOZ y TIRMARY JOSEFINA URBAEZ 

ESCALONA en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y una vez 

efectuado el mismo, controle el término correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 
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La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 
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OFRECIMIENTO CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202020-0032000 

DTE: ALBERTO VELANDIA PERDOMO 

DDO: MARTHA LUCERO AMAYA RAMIREZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, allegado por la apoderada de 

la parte demandante, frente a la notificación que pretende realizar al nuevo 

correo electrónico informado de la señora MARTHA LUCERO AMAYA 

RAMIREZ, se le indica que debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020 respecto al trámite de notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la señora MARTHA LUCERO AMAYA, allegando las pruebas 

documentales que acrediten su dicho (esto es, si las partes intercambiaban 

correos electrónicos pantallazo de los mismos), confirmando que la persona 

a notificar es la usuaria y quien maneja el correo electrónico nuevo que 

ahora informa para notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202020-0032400 

DTE: JULIO EDUARDO VELANDIA MATEUS 

DDO: LINDA ADRIANA CASTRO GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por secretaria líbrese oficio a la oficina judicial comunicándole la iniciación de 

este trámite liquidatorio a efectos de que sea abonada a la carga efectiva del 

juzgado.  

 

CÚMPLASE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202020-0032400 

DTE: JULIO EDUARDO VELANDIA MATEUS 

DDO: LINDA ADRIANA CASTRO GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de liquidación 

de la sociedad conyugal que a través de apoderada judicial presenta el señor 

JULIO EDUARDO VELANDIA MATEUS en contra de la señora LINDA 

ADRIANA CASTRO GARCIA.  

 

En consecuencia, tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

Notifíquese la iniciación de este trámite a la ex cónyuge, señora LINDA 

ADRIANA CASTRO GARCIA, en los términos establecidos en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020.  

 

Por secretaría y una vez vinculada la demandada señora LINDA ADRIANA 

CASTRO GARCIA proceda a incluir a los acreedores de la sociedad conyugal 

VELANDIA-CASTRO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

Se reconoce a la abogada NHORA ISABEL RONCANCIO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en la forma, término y para los fines del 

memorial poder a ella otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202012-0034900 

DTE: DIDIER ROBAYO DIAZ 

DDO: JOHANNA MILENA VARGAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), lo anterior, sin perjuicio 

de que presentada en debida forma pueda ser conocida nuevamente por este 

despacho judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0036000 

DTE: MARLON JULIAN DIAZ NIETO 

DDO: ALEJANDRA ROZO MONCADA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha seis (6) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a través de la cual se resolvió MODIFICAR 

la sentencia proferida dentro del asunto de la referencia el día treinta (30) de 

abril de la presente anualidad, para en su lugar DECLARAR Que entre los 

señores MARLON JULIÁN DÍAZ NIETO y ALEJANDRA ROZO 

MONCADA existió unión marital de hecho y su consecuente sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes entre el veinte (20) de marzo de dos 

mil once (2011) y ocho (8) de mayo de dos mil trece (2013) y, una segunda 

unión entre el treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) hasta el 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) esta última, que, 

conforme a lo indicado no generó sociedad patrimonial.  

Dicha decisión póngase en conocimiento de las partes del proceso para los fines 

legales pertinentes por el medio más expedito (telefónicamente o a través del 

correo electrónico suministrado).  

Por otro lado, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 

de fecha treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUSPENSION PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0039700 

DTE: DIANA MILENA ROMERO VELA 

DDO: RUBEN FERNANDO SANCHEZ MENDOZA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial a folio 202 del expediente digital, allegado por la apoderada de la 

parte demandante junto con su anexo (certificación Colegio Liceo Segovia) 

agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

Por otor lado, la entrevista que antecede, practicada a la menor de edad NNA 

S.I.S.R. póngase en conocimiento de las partes y sus apoderados judiciales, a 

los correos electrónicos por estos suministrados para los fines legales 

pertinentes. Cumplido lo anterior, secretaría ingrese las diligencias al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0044100 

DTE: ANGELA ANDREA GARZON BELTRAN 

DDO: HEREDEROS DE OSCAR ALFREDO COLLANTES GARZON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el proceso de la referencia, previo a decretar el oficio que solicita el 

curador ad litem designado a los menores de edad NNA D.E.C.G. y E.S.C.G., 

el despacho requiere a la parte demandante y su apoderado judicial a los 

correos electrónicos por estos informados, para que alleguen copia de la 

escritura pública que fue sentada ante la Notaria Veinticuatro (24) de 

Bogotá el día veintidós (22) de marzo de dos mil seis (2006), mediante la 

cual se declaró la cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

celebrado entre el señor JAVIER ORLANDO PEREZ PALACIOS y la 

aquí demandante ANGELA ANDREA GARZON BELTRAN,  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202020-0054800 

DTE: LUCY AMELIA PATIÑO VARELA 

DDO: CRISTOBAL GAONA CRUZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (trámite de notificación que por 

correo electrónico se hizo al demandado conforme lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020) agréguese al expediente para que obre de conformidad. 

En consecuencia, por secretaría, contrólense los términos con los que cuenta el 

demandado señor CRISTOBAL GAONA CRUZ para contestar la presente 

demanda, dejando las constancias al interior del proceso si dicho término vence 

en silencio.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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PETICION DE HERENCIA No.1100131100202020-0055200 

DTE: ISIDRO RODRIGUEZ Y OTROS 

DDO: MANUEL ANTONIO BASTO Y OTROS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de la parte demandante y su apoderado 

judicial a los correos electrónicos por estos suministrados, para los fines legales 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202020-0057100 

CAUSANTE: FREY HERNANDEZ RINCON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho reconoce al abogado EDELMI PERDOMO PERDOMO, como 

apoderado judicial de la señora JASBLEYDY ZAMUDIO FONSECA en 

representación de la menor de edad NNA S.H.Z., en la forma, término y para 

los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202020-0059700 

DTE: JULIO ENRIQUE CASTRO ROJAS 

DDO: HEREDEROS DE JOSE GUILLERMO BENAVIDES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, se advierte que 

cuando no es posible contar con la muestra del causante (presunto padre) es 

necesario reconstruir su perfil genético con cualquiera de las siguientes 

opciones de manera completa y en estricto orden: 

1. Con muestras de sangre tomadas a los dos (2) padres biológicos del presunto 

padre, junto con la muestra de la demandante y su respectiva madre. 

2. Con muestras de sangre tomadas a mínimo tres (3) hijos reconocidos del 

presunto padre y de su respectiva madre, junto con la muestra de la demandante 

y su respectiva madre. 

3. Con muestra de sangre de alguno de los padres biológicos del presunto padre 

y de por lo menos tres (3) hermanos completos (tanto de padre como de madre) 

del presunto padre, junto con la muestra de la demandante y su respectiva 

madre. 

4. Con biopsia existente o cualquier otra muestra biológica del presunto padre 

o causante debidamente preservada en un centro hospitalario que garantice la 

cadena de custodia de las muestras tomadas, junto con la muestra de la 

demandante y de su respectiva madre, los resultados en este tipo de muestras 

están sujetos a factores relacionados con el tipo de tejido, de procedimiento al 

que fue sometido y reactivos usados en él, que pueden influir en el resultado. 

Con fundamento en lo expuesto, se requiere a la parte actora mediante 

correo electrónico, para que informe al despacho con que parientes del 

fallecido JOSE GUILLERMO BENAVIDES, se puede reconstruir el perfil 

genético. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  



La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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DIVORCIO No.1100131100202021-0001100 

DTE: GONZALO GOMEZ MOLINA 

DDO: JOHANNA CAROLINA BLANCO ARIAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandada en reconvención se pronunció 

en tiempo frente a la demanda propuesta por la señora JOHANNA CAROLINA 

BLANCO ARIAS.   

 

En consecuencia, tanto de la contestación de la demanda principal, como de la 

de reconvención en cuanto a las excepciones de mérito propuestas, se corre 

traslado a las partes por el término legal de cinco (5) días, en la forma dispuesta 

por el artículo 370 en concordancia con el 110 del Código General del Proceso 

(C.G.P.). Por parte de la secretaría del juzgado, remítase a las partes y sus 

apoderados judiciales copia en PDF de las contestaciones de la demanda 

(principal y reconvención) a los correos electrónicos por estos suministrados y 

cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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IMPUGNACION PATERNIDAD No.1100131100202021-0004400 

DTE: MARIA INES SANCHEZ HERRERA 

DDO: BLANCA SOFIA SANCHEZ ROMERO E INDETERMINADOS DE GUILLERMO SANCHEZ HERRERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (envío notificación artículo 291 

del C.G.P. a la demandada BLANCA SOFIA SANCHEZ) agréguese al 

expediente para que obre de conformidad.  

En consecuencia, se autoriza a la parte interesada para que proceda a remitir el 

aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) a la 

demandada señora BLANCA SOFIA SANCHEZ ROMERO a la dirección 

informada en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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INDIGNIDAD SUCESORAL No.1100131100202021-0004900 

DTE: LUZ ANDREA CASTELLANOS RODRIGUEZ 

DDO: CARLOS JAVIER BECERRA VERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, allegado por la apoderada de 

la parte demandante, frente a la notificación que por correo electrónico se hizo 

al demandado CARLOS JAVIER BECERRA VERA, se le indica que debe 

tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 respecto al trámite de 

notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la apoderada de la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de 

correo electrónico del demandado señor CARLOS JAVIER BECERRA VERA, 

no basta con indicar que el correo lo suministro su poderdante, debe allegar las 

pruebas documentales que acrediten su dicho (esto es, si las partes 

intercambiaban correos electrónicos) debe adjuntar pantallazo de los 

mismos, y acreditar que con la notificación remitió además copia de la 

demanda el auto admisorio y sus anexos a dicho correo.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 



La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0010500 

DTE: PAOLA CAROLINE RODRIGUEZ PAVA 

DDO: JUAN CARLOS BARRERO GONZALEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte ejecutante se pronunció en tiempo del 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada.  

  

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 392 en concordancia 

con el artículo 443 numeral 2º del Código General del Proceso (C.G.P.), se 

señala la hora de las __2:30__ del día __09_ del mes de _DICIEMBRE__ del 

año dos mil veintiuno (2021) a fin de que las partes rindan interrogatorio, 

evacuar la etapa conciliatoria y los demás asuntos relacionados con la audiencia, 

a la cual deben asistir igualmente los apoderados.  

 

Se advierte a las partes:  

 
La audiencia aquí programada es inaplazable, conforme lo establece el artículo 

373 del Código General del Proceso numeral 5º: “En la misma audiencia el juez 

proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan 

asistido o se hubieren retirado” A menos que exista justificación conforme lo 

establece el artículo 372 del C.G.P. allegando la prueba sumaria de una justa 

causa para su inasistencia.   

 
La no comparecencia injustificada a la audiencia anteriormente señalada les 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P.: “A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia, se le 

impondrá multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.), excepto en los casos contemplados en el numeral 

3º.” (Negrillas y subrayado fuera del texto).   

 

EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 392 DEL C.G.P. 

SE DISPONE:   

 
DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS:   
  
SOLICITADAS POR LA PARTE EJECUTANTE:  

 
A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la demanda.    

 

SOLICITADAS POR LA EJECUTADA:   
  
A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la contestación de la demanda.  

 

DE OFICIO: Se decreta el interrogatorio de parte de PAOLA CAROLINE 

RODRIGUEZ PAVA y JUAN CARLOS BARRERO GONZALEZ.  

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 



respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente, telegráficamente o a través de los correos 

electrónicos suministrados) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Así mismo, se requiere a los abogados de las partes para que se sirvan garantizar 

por el medio electrónico idóneo la comparecencia de los testigos solicitados (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la inmediación y 

concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0015000 

DTE: JULIAN ANTONIO RESTREPO ECHEVERRY 

DDO: CARMEN ORIANA GOMEZ CUESTA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede junto con su anexo proveniente de la 

Corporación CLUB EL NOGAL agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales a los correos electrónicos para los fines legales 

pertinentes.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la AUDIENCIA CONCENTRADA establecida en el 

artículo 392 del Código General del Proceso (C.G.P.):  

 

Se señala la hora de las __9:00__ del día __26__ del mes de __ENERO__ del 

año dos mil veintidós (2022) a fin de que las partes rindan interrogatorio, 

evacuar la etapa conciliatoria y los demás asuntos relacionados con la audiencia, 

a la cual deben asistir igualmente los apoderados.  

 

Se advierte a las partes:  

 
La audiencia aquí programada es inaplazable, conforme lo establece el artículo 

373 del Código General del Proceso numeral 5º: “En la misma audiencia el juez 

proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan 

asistido o se hubieren retirado” A menos que exista justificación conforme lo 

establece el artículo 372 del C.G.P. allegando la prueba sumaria de una justa 

causa para su inasistencia.   

 
La no comparecencia injustificada a la audiencia anteriormente señalada les 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P.: “A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia, se le 

impondrá multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.), excepto en los casos contemplados en el numeral 

3º.” (Negrillas y subrayado fuera del texto).   

 

EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 392 DEL C.G.P. 

SE DISPONE:   

 
DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS:   
  
Solicitadas por la parte demandante:  

 
A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la demanda.  

 

B.-) Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de la 

demandada señora CARMEN ORIANA GOMEZ CUESTA.  

 

Solicitadas por la parte demandada:   
  



A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la contestación de la demanda.  

 

B.-) Se decreta el interrogatorio de parte del demandante JULIAN ANTONIO 

RESTREPO ECHEVERRY.  

 

C.-) Testimoniales: A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados en la demanda, respecto a los testigos, es carga de las partes 

comunicar la fecha de la diligencia señalada para asegurar su comparecencia 

(artículo 217 C.G.P.). 

 

D.-) Oficios: Se decreta el oficio solicitado por la parte demandada el cual ya 

fue elaborado por la secretaría del despacho y del mismo obra respuesta al 

interior de las diligencias.  

 

Se requiere tanto a la demandante como a la parte demandada para que el 

día de la diligencia aquí ordenada se sirvan acreditar la labor a la cual se 

dedican, esto es de donde derivan sus ingresos, aportando los respectivos 

soportes (desprendibles de nómina-contrato de trabajo) de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 167 del Código General del Proceso 

(C.G.P.). 

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente, telegráficamente o mediante los correos 

electrónicos suministrados) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Así mismo, se requiere a los abogados de las partes para que se sirvan garantizar 

por el medio electrónico idóneo la comparecencia de las partes aquí citadas (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la inmediación y 

concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LEVANTAMIENTO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR No.1100131100202021-0019200 

DTE: RAFAEL ANTONIO CASTRO CLAVIJO 

DDO: GLORIA ESPERANZA COBOS FUENTES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la demandada luego de ser notificada por aviso 

conforme lo dispone el artículo 292 del Código General del Proceso (C.G.P) no 

contestó la demanda de la referencia.  

 

Revisado el asunto de la referencia, aun cuando la parte demandante solicitó el 

decreto y práctica de pruebas, lo cierto es que luego de la actitud asumida por 

la demandada, se tiene que las documentales allegadas, resultan suficientes para 

resolver la controversia planteada, razón por la que se niega su decreto.   

  

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días para que los 

extremos presenten sus alegatos de conclusión y oportunamente, ingresen 

las diligencias para resolver lo que en derecho corresponda (artículo 278 

numeral 2º del C.G.P.). 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0019800 

DTE: VERONICA PEÑA RUIZ 

DDO: SAMUEL VARGAS BULLA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido de la petición formulada en la demanda, conforme a lo 

establecido en el artículo 590 y 598 del Código General del Proceso el despacho 

Resuelve:  

 

DECRETAR el embargo del vehículo (semirremolque) de placas 

S20634, denunciado de propiedad de la sociedad conyugal. Líbrese oficio a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá y al Registro Nacional de 

Remolques y Semirremolques RNRS, para que se sirva inscribir el embargo, si 

a ello hubiere lugar.  

 

Por otro lado, una vez se elaboren los oficios ordenados en providencia de fecha 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), así como las visitas 

sociales y entrevistas ordenadas, se dispondrá lo pertinente sobre el trámite del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0022600 

DTE: YOLANDA MELO MENDOZA 

DDO: CRISTOBAL EMILIO ROJAS ROJAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al contenido del escrito que antecede, se requiere a la parte ejecutante 

y su apoderado judicial a los correos electrónicos por estos suministrados, para 

que informen al despacho si en virtud del acuerdo que se allega a las diligencias, 

es su deseo continuar con el trámite de la referencia, como quiera que a la fecha 

aún no se ha notificado al demandado CRISTOBAL EMILIO ROJAS del 

mandamiento de pago. En caso que pretendan desistir de la presente demanda 

deberán manifestarlo expresamente al despacho.  

 

En su defecto aclaren si las partes pretenden suspender el asunto de la 

referencia, indicando con claridad hasta que fecha.  

 

De igual manera, como quiera que en el acuerdo que se aporta a las diligencias 

no informa el ejecutado señor CRISTOBAL EMILIO ROJAS ROJAS conocer 

el auto que libró mandamiento de pago, se requiere a la ejecutante, para que 

realice las diligencias respectivas para vincular al demandado en debida forma 

de la presente demanda tal y como se le indicó en providencia de fecha quince 

(15) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202021-0025300 

DTE: BRIANA BERENICE MURTE RUBIANO 

DDO: DAVID ANDRES SOSA PARRA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de liquidación 

de la sociedad conyugal que de mutuo acuerdo presentan BRIANA 

BERENICE MURTE RUBIANO y DAVID ANDRES SOSA PARRA.   
 

En consecuencia, tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

 Por secretaría, proceda a incluir a los acreedores de la sociedad conyugal 

SOSA-MURTE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme 

lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

Se reconoce al abogado EFRAIN BERNAL LEON como apoderado judicial de 

los demandantes, en la forma, término y para los fines del memorial poder a él 

otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0030700 

DTE: GLORIA YANETH VALBUENA BUITRAGO 

DDO: RODRIGO ALEJANDRO REYES PARDO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (notificación por aviso artículo 

292 del C.G.P. que se remitió al demandado) agréguese al expediente para que 

obre de conformidad. En consecuencia, por secretaría, contrólense los términos 

con los que cuenta el demandado señor RODRIGO ALEJANDRO REYES 

PARDO, para contestar la presente demanda, dejando las constancias al interior 

del proceso si dicho término vence en silencio.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202021-0031600 

DTE: YURY ANDREA QUINTERO PERILLA 

DDO: WILSON JAVIER PRIETO MORALES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la curadora ad litem designada al demandado señor 

WILSON JAVIER PRIETO MORALES contestó la demanda dentro del 

término legal.  

 

En consecuencia, de dicha contestación, en cuanto a los argumentos que 

pudieran estructurar argumento exceptivo,  póngase en conocimiento de la parte 

demandante y su apoderado judicial remitiéndole copia de la misma a los 

correos electrónicos por estos suministrados para que manifiesten lo que 

estimen pertinente, lo anterior por el término de (5) días, en la forma dispuesta 

por el artículo 370 en concordancia con el 110 del Código General del Proceso 

(C.G.P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CUSTODIA No.1100131100202021-0031700 

DTE: JYLIAM MELISSA CASTAÑEDA MALAVER 

DDO: HECTOR AYALA GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Los informes de visita social que anteceden agréguense al expediente para que 

obren de conformidad, los mismos pónganse en conocimiento de la parte 

demandante y su apoderada judicial a los correos electrónicos por estos 

suministrados para los fines legales pertinentes. 

Frente a lo informado por la Trabajadora Social, por secretaría requiérase a 

la parte demandante al correo electrónico por esta suministrado, para que 

informe al juzgado si es su deseo continuar con el trámite de la referencia 

o si, por el contrario, como se lo comunicó a la empleada del despacho, es 

su voluntad desistir del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0033300 

CAUSANTE: MARIA DEL CARMEN FORERO DE DURAN  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de las partes interesadas para los fines 

legales pertinentes. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte interesada en el presente trámite, para que 

de cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco (5) de agosto de la 

presente anualidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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PETICION DE HERENCIA No.1100131100202021-0033400 

DTE: HUGO ALEXANDER ARIAS DIAZ Y OTROS 

DDO: NELLY CAPADOR SALAMANCA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

De las excepciones previas formuladas por la demandada, se le corre traslado a 

la parte demandante, por el término legal de tres (3) días. (Artículo 100 del 

C.G.P.). Remítase a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF 

de las excepciones previas a los correos electrónicos por estos suministrados y 

cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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PETICION DE HERENCIA No.1100131100202021-0033400 

DTE: HUGO ALEXANDER ARIAS DIAZ Y OTROS 

DDO: NELLY CAPADOR SALAMANCA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la demandada señora NELLY CAPADOR 

SALAMANCA contestó la demanda de la referencia dentro del término legal. 

 

En consecuencia, de la contestación de la demanda, de los hechos que puedan 

configurar excepciones de mérito, se corre traslado a la parte demandante por 

el término legal de cinco (5) días, en la forma dispuesta por el artículo 370 en 

concordancia con el 110 del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de 

la secretaría del juzgado, remítase a la parte demandante y su apoderado judicial 

copia en PDF de las contestaciones de la demanda, a los correos electrónicos 

por estos suministrados y cumplido lo anterior contrólese el termino antes 

indicado.   

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0037000 

DTE: MAYI MARIZA ZAMBRANO ZAMBRANO 

DDO: RICK ANDERSON PEÑA RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial allegado por el demandado en el presente trámite, se 

advierte que el mismo no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

301 del Código General del Proceso (C.G.P.) para tener notificado por 

conducta concluyente al demandado señor RICK ANDERSON PEÑA 

RODRIGUEZ, del asunto de la referencia, como quiera que no manifiesta 

que conoce el auto admisorio de la demanda ni tampoco la menciona en su 

escrito.  

 

Sin embargo, como quiera que el demandado informa un correo electrónico, 

se dispone que, por parte de la secretaría del juzgado, se le remita copia en 

PDF de la totalidad del expediente para su conocimiento, conforme lo 

dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, cumplido lo ordenado, 

contrólese el término con el que cuenta el señor RICK ANDERSON PEÑA 

RODRIGUEZ, para contestar la presente demanda, dejando las 

constancias al interior del expediente si dicho término vence en silencio.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0039500 

CAUSANTE: PEDRO JULIO PACHECO GONZALEZ y ROSA ATILIA CARDENAS DE PACHECO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que ya se cumplió con el emplazamiento ordenado en el 

auto admisorio de la demanda frente a las personas que se crean con derecho a 

intervenir en la presente causa mortuoria de PEDRO JULIO PACHECO 

GONZALEZ y ROSA ATILIA CARDENAS DE PACHECO en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

Respecto al memorial que antecede allegado por el apoderado de los herederos 

reconocidos en el presente asunto, se le informa que la secretaría del despacho 

remitió los oficios ordenados a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda. Por otro lado, la parte 

interesada de cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO del auto 

admisorio de la demanda de fecha diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES No.1100131100202021-0041300 

DTE: LUIS JAVIER MENDIVELSO RODRIGUEZ y YOAN LISSEETT LINARES SEPULVEDA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Téngase a la abogada YENY CAROLINA MARTINEZ PULIDO, 

como CURADORA ESPECIAL designada en este proceso; en tal virtud, el 

Juzgado la AUTORIZA PARA EJERCER EL CARGO.  

  

A costa de la parte interesada, expídanse copias auténticas de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0042700 

CAUSANTE: NESTOR FERNANDO CASTIBLANCO OLAVE 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Acúsese recibo de la comunicación que antecede, proveniente de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, e infórmeseles mediante oficio, 

que en el asunto de la referencia aún no se ha llevado a cabo diligencia de 

inventarios y avalúos, pero que una vez se lleve a cabo la misma se les 

remitirá copia del acta respectiva. 

El despacho toma nota que ya se cumplió con el emplazamiento ordenado en el 

auto admisorio de la demanda frente a las personas que se crean con derecho a 

intervenir en la presente causa mortuoria de NESTOR FERNANDO 

CASTIBLANCO OLAVE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que de cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CUSTODIA ALIMENTOS Y VISITAS No.1100131100202021-0042900 

DTE: NICOLA SHAKIL JEREZ CORREA 

DDO: JOHANA PAOLA MOLANO TORRES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la demandada señora JOHANA PAOLA MOLANO 

TORRES, luego de ser notificada por correo electrónico del asunto de la 

referencia conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, no 

contestó la presente demanda.  

 

Una vez se realicen las visitas sociales ordenadas en el auto admisorio de la 

demanda, de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021), se 

dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0044100 

DTE: SANDRA VIBIANA SIERRA COPETE 

DDO: HEREDEROS DE JOSE GUILLERMO FERRO SIERRA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado en debida forma el emplazamiento para con los herederos 

indeterminados del fallecido JOSE GUILLERMO FERRO SIERRA, así 

como su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado 

le designa como curador ad-litem a un abogado de la lista dispuesta por parte 

de la Rama Judicial, lo anterior, en atención a la circular proveniente del 

Consejo Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan que la 

designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  
 

Por otro lado, la parte demandante proceda a notificar a los demandados 

herederos determinados en el presente asunto, conforme se le indicó en el auto 

admisorio de la demanda de fecha diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0051200 

DTE: MAGDA LEANDRA RODRIGUEZ RICO 

DDO: MARLON STEWARD NIÑO BELTRAN 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, allegado por la demandante, 

frente a la notificación que por correo electrónico se hizo al demandado 

MARLON STEWARD NIÑO BELTRAN, se le indica que debe tener en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 respecto al trámite de notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del señor MARLON STEWARD NIÑO BELTRAN, allegando las 

pruebas documentales que acrediten su dicho (esto es, si las partes 

intercambiaban correos electrónicos pantallazo de los mismos) y 

acreditando además que se remitió copia de la demanda y sus anexos a 

dicho correo electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 
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EJECUTIVO No.1100131100202021-0052000 

DTE: JAZMIN ALEXANDRA OSORIO CHARRY  

DDO: NELSON RODOLFO OSORIO PINILLA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez revisado el asunto de la referencia, si bien la parte demandante subsanó 

la misma y se allegó poder de BRAYAN FABIÁN OSORIO OSORIO quien 

comparece para reclamar a su favor prestaciones contenidas en acta  de la 

FISCALIA 70 LOCAL, UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA 

INASISTENCIA ALIMENTARIA del 16 Julio 2013, resulta necesario hacer 

las siguientes precisiones: 

 

1. La demanda fue promovida por la señora JAZMIN ALEXANDRA 

SOSORIO CHARRY quien reclama para sí la suma de dinero contenida en el 

acuerdo conciliatorio. Sobre la causa de dicha obligación (hecho 5 de la 

demanda indica:  

 

“A través de acta de conciliación adelantada por FISCALIA 70 

LOCAL, UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA INASISTENCIA 

ALIMENTARIA el 16 Julio 2013, fecha en que el deudor se 

comprometió al pago de la obligación a mi cliente la suma de 

DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000), por 

concepto del incumplimiento del contrato de mutuo 

mencionado.” Negrillas y subrayado fuera del texto).  

 

Hace mención la parte interesada al incumplimiento de un contrato de mutuo 

y no a una obligación de naturaleza alimentaria.  
 

2. En el título que se allega como base del presente trámite ejecutivo, no se 

establece con claridad que exista una obligación alimentaria, no identifica a la 

señora JAZMIN ALEXANDRA OSORIO CHARRY como beneficiaria de 

dicha prestación; y por el contrario la referencia a la causa del acuerdo vincula 

a persona distinta, al parecer hijo de la ameritada señora: “NO ESTABLEZCO 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA FUTURA POR CUANTO MI HIJO TIENE 21 

AÑOS DE EDAD, Y SE ENCUENTRA TRABAJANDO …”. 

 

3. Ahora bien, si la deuda acordada por las partes ante la Fiscalía General 

de la Nación, correspondía a una obligación alimentaria a favor de alguno de 

los hijos de la pareja, en dicho acuerdo no se determina el nombre del 

acreedor de dicha suma de dinero.  

 

4. Lo que sí parece claro es que la persona acreedora de prestación 

alimentaria para ese momento ya es mayor de edad, razón por la cual, su 

progenitora señora JAZMIN ALEXANDRA OSORIO CHARRY no ostentaba 

su representación legal – o al menos no se encuentra acreditada sentencia de 

interdicción y designación de guardadora- , por lo que no podía realizar ningún 

tipo de acuerdo en nombre de quien no representaba ni apoderaba.    

 

CONCLUSIONES: 



1. En cuanto a la calidad en la que comparece al proceso posteriormente al auto 

inadmisorio, el señor BRAYAN FABIÁN OAOSIO OSORIO, no aparece 

demostrada su legitimación en la causa para reclamar para sí, prestación alguna 

fruto del documento firmado ante la FISCALIA 70 LOCAL, UNIDAD DE 

DELITOS CONTRA LA INASISTENCIA ALIMENTARIA el 16 Julio 2013, 

comoquiera que en el mismo, no se identifica como acreedor. 

 

2. Y en cuanto respecta a la reclamación formulada por la señora JAZMIN 

ALEXANDRA OSORIO CHARRY, el despacho considera que la deuda no 

corresponde a una prestación de carácter alimentario, por lo que no se 

trata de asunto de su competencia.  

 

En efecto, sabido es que la competencia de los Jueces de Familia es expresa; y 

en materia de procesos ejecutivos, se concreta a aquellos asuntos que 

conciernen a obligaciones alimentarias (art. 21 Num. 7º. del Código General del 

Proceso, y carece entontes de competencia para hacer efectivas obligaciones 

derivadas de “CONTRATO DE MUTUO” o de otra naturaleza a la antes 

referida. 

 

Con fundamento en lo expuesto, SE DISPONE:  

 

Primero: RECHAZAR por falta de competencia, la demanda formulada. 

 

Segundo: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias a los Juzgados 

Civiles Municipales en Oralidad (reparto) de la ciudad, para que asuma su 

conocimiento, conforme al art. 17 del C.G P.  

 

Tercero: Por secretaría déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUARDA No.1100131100202021-0052100 

DTE: LESLY VANESSA PEDRAZA MEDINA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial allegado por la parte interesada en el presente trámite, agréguese 

al expediente para los fines legales pertinentes, en consecuencia, por secretaría 

proceda a informar a los parientes señalados por la demandante, tanto por línea 

materna como por línea paterna de la menor de edad NNA L.G.M. la iniciación 

del presente asunto. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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DIVORCIO No.1100131100202021-0052700 

DTE: JOSEFINA AGUDELO ECHAVARRIA 

DDO: ANDERSON ESAUD MESA LOMBANA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial allegado por el Agente del Ministerio Público adscrito a este 

despacho judicial agréguese al expediente para que obre de conformidad, el 

mismo póngase en conocimiento de la parte demandante y su apoderado judicial 

a los correos electrónicos por estos suministrados para los fines legales 

pertinentes.  

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que de 

cumplimiento a lo dispuesto en los incisos segundo, quinto y sexto del auto 

admisorio de la demanda de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0053000 

DTE: ISMAEL ALEXIS AREVALO GALINDO  

DDO: GINA PAOLA ATEORTUA ARTEAGA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma y en su totalidad, este 

Despacho RECHAZA LA MISMA. (Artículo 90 del Código General del 

Proceso C.G.P.), y se ordena devolver al demandante los anexos de la demanda 

sin mediar desglose.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CUSTODIA No.1100131100202021-0053900 

DTE: MADELYN CORTES BOJACA 

DDO: ALONSO REYES CUEVAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma y en su totalidad, este 

Despacho RECHAZA LA MISMA. (Artículo 90 del Código General del 

Proceso C.G.P.), y se ordena devolver al demandante los anexos de la demanda 

sin mediar desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0057500 

DTE: ANABEIBA NAVARRO CAMPOS 

DDO: MANUEL ORLANDO GAMBOA HERRERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

  

1. El apoderado de la parte demandante de cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  
 

2. Aclare los hechos de la demanda, y precise las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las cuales se dieron las causales de divorcio alegadas.  

 

3. Excluya la pretensión relativa a establecer cuota alimentaria a favor de la 

joven SOFIA VALENTINA GAMBOA NAVARRO, pues al ser esta mayor de 

edad, su progenitora no ostenta ya su representación legal, en consecuencia, si 

la misma pretende le sean fijados alimentos, debe adelantar la misma 

alimentaria, las acciones legales que considere pertinentes. 

 

4. Informe como obtuvo el correo electrónico del demandado señor 

MANUEL ORLANDO GAMBOA HERRERA, conforme lo dispone el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020 para notificarlo por los canales digitales pertinentes, 

allegando las pruebas que acrediten su dicho.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0057700 

DTE: ISMAEL CONCEPCION FREYLE MORALES 

DDO: MARINA GOMEZ COLMENARES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda y por 

encontrarse ajustada legalmente, el Juzgado RESUELVE: 

ADMÍTASE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO, que a través de apoderada judicial 

interpone el señor ISMAEL CONCEPCION FREYLE MORALES en contra 

de la señora MARINA GOMEZ COLMENARES.   

Tramítese por el proceso verbal; de ella y de sus anexos córrasele traslado a la 

parte demandada, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste 

y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole este auto bajo las 

indicaciones de los arts.291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

Se reconoce a la abogada XIMENA RIVEROS URREGO como apoderada 

judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a ella otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Guillermo Raul Bottia Bohorquez 

Juez 

Familia 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0058000 

DTE: MONICA YOBANA RUEDA CRUZ 

DDO: BERNARDO ALEXIS GACHANCIPA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

  

1. De cumplimiento el apoderado, a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su dirección de correo 

electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

informe como obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado a efectos 

de notificarlo del presente trámite por los canales digitales pertinentes, 

aportando las pruebas que acrediten su dicho.  

 

3. Se requiere a la parte interesada para que proceda a incrementar la cuota 

alimentara fijada al menor de edad NNA T.G.R. conforme al aumento del 

salario mínimo legal mensual vigente, conforme en el Acta de conciliación 

celebrada por las partes ante la Comisaría Catorce (14) de ésta ciudad se 

estableció el día ocho (8) de enero de dos mil quince (2015), como se advierte 

a folio 21 del expediente digital, de acuerdo al cuadro que se elabora a 

continuación:   
 

VALOR CUOTA ALIMENTARIA:  

 

 

Año 

Valor cuota 

anterior 

% Incremento 

cuota 

Valor 

incremento 

Total cuota 

mensual 

2015    $ 440.000,00 

2016 $ 440.000,00 7,00% $ 30.800,00 $ 470.800,00 

2017 $ 470.800,00 7,00% $ 32.956,00 $ 503.756,00 

2018 $ 503.756,00 5,90% $ 29.721,60 $ 533.477,60 

2019 $ 533.477,60 6,00% $ 32.008,66 $ 565.486,26 

2020 $ 565.486,26 6,00% $ 33.929,18 $ 599.415,44 

2021 $ 599.415,44 3,50% $ 20.979,54 $ 620.394,98 

 

 

VALOR MUDAS DE ROPA:  

 

 

Año 

Valor cuota 

anterior 

% Incremento 

cuota 

Valor 

incremento 

Total cuota 

mensual 

2015    $ 150.000,00 

2016 $ 150.000,00 7,00% $ 10.500,00 $ 160.500,00 

2017 $ 160.500,00 7,00% $ 11.235,00 $ 171.735,00 

2018 $ 171.735,00 5,90% $ 10.132,37 $ 181.867,37 

2019 $ 181.867,37 6,00% $ 10.912,04 $ 192.779,41 



2020 $ 192.779,41 6,00% $ 11.566,76 $ 204.346,17 

2021 $ 204.346,17 3,50% $ 7.152,12 $ 211.498,29 

 

 

4. Se requiere a la parte interesada para que exponga de manera clara, precisa 

y separada las pretensiones de la demanda, indicando de 

manera individual el monto cobrado por concepto de las cuotas de alimentos 

adeudados por el ejecutado, indicando a que periodo corresponden y la 

sumatoria de los mismos, como quiera que las cuotas alimentarias al ser 

periódicas deben exigirse en pretensiones separadas, ejemplo: Pretensiones: 1. 

El señor…adeuda por concepto de cuota alimentaria para el mes…del año 

2015 la suma de $....para un gran total de $...para el año… y así sucesivamente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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REDUCCION CUOTA No.1100131100202021-0058100 

DTE: LINA ANDREA MURCIA 

DDO: ALBERTO JUVENAL GONZALEZ MANCERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:  

 

1. La apoderada de la parte demandante, allegue el poder otorgado por la 

señora LINA ANDREA MURCIA, que la autorice para representarla en el 

proceso de reducción de cuota alimentaria que pretende adelantar.  

 

2. Cumplido lo anterior, en el poder allegado, de cumplimiento la apoderada 

a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, deben indicar 

en el poder su dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3. Informe dirección de notificación física tanto de la parte demandante 

señora LINA ANDREA MURCIA como del señor ALBERTO JUVENAL 

GONZALEZ MANCERA.  

 

4. Acredite al despacho que previo a acudir a la Jurisdicción se intentó 

adelantar la conciliación extrajudicial que como requisito de 

procedibilidad exige el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 

con el artículo 40, numeral 2° ibídem. (artículo 90 del C.G.P. numeral 7º), 

esto, respecto a la reducción de cuota alimentaria, pues con los documentos 

allega conciliación fracasada de custodia, mas no de reducción de 

alimentos.  

 

5. Acredite que al momento de presentar la demanda se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos al demandado 

ALBERTO JUVENAL GONZALEZ MANCERA, tal y como lo dispone el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

6. Indique al juzgado la forma en la que obtuvo el correo electrónico del 

demandado ALBERTO JUVENAL GONZALEZ MANCERA, para notificarlo 

por los canales digitales pertinentes conforme lo dispone el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez 

Juez 

Familia 020 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b8f7a18ff231503310daf9c6da0446f46689502c95f08e67464ffe5b2bfd7a02 

Documento generado en 13/09/2021 10:29:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PERMISO SALIDA DEL PAIS No.1100131100202021-0058200 

DTE: MARIA CAROLINA VERA 

DDO: WALTER MURILLO GALLEGO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir los requisitos formales de ley, la demanda de PERMISO 

DE SALIDA DEL PAÍS que mediante apoderado judicial adelanta la señora 

MARIA CAROLINA CARDENAS VERA en representación de la menor de 

edad NNA L.M.C. en contra del señor WALTER MURILLO GALLEGO.  

tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal sumario, en 

consecuencia, de la demanda y sus anexos, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días para que la conteste y solicite las 

pruebas que pretendan hacer valer.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 

8º del Decreto 806 de 2020.  

Notifíquese esta providencia a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio 

Público adscritos a este despacho judicial por los canales digitales pertinentes.  

Se reconoce al abogado JEFRAY STEEVEN TORRES BETANCOURT como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, término y para los fines 

del memorial poder a él otorgado.  

Se ordena que por parte de la Trabajadora Social adscrita a este despacho 

se realice visita social al lugar donde reside la demandante junto con la 

menor de edad NNA L.M.C., para determinar las condiciones en las que 

actualmente se encuentran quien deberá rendir informe al despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°69 

De hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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